
REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2019_13379386_2

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA”

(PENSIÓN DE VEJEZ - RECURSO DE APELACIÓN)

EL DIRECTOR DE PRESTACIONES ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en uso de las atribuciones 

inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que el señor VELEZ MERINO LEONARDO DE JESUS, identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 70.077.754, ante la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES, solicita el 28 de agosto de 2019 el reconocimiento y pago de 
una pensión de vejez.

Que mediante Resolución SUB 240244 del 3 de septiembre de 2019, esta 
entidad, negó el reconocimiento y pago de una pensión de vejez solicitado por 
el señor VELEZ MERINO LEONARDO DE JESUS, identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 70.077.754, toda vez que no logra acreditar las semanas 
mínimas requeridas conforme con lo estipulado en la Ley 797 de 2003.

Que la anterior Resolución se notificó el día 20 de septiembre de 2019, y el 
Señor VELEZ MERINO LEONARDO DE JESUS en escrito presentado el 3 de 
octubre de 2019, radicado bajo el número 2019_13379386, interpuso recurso 
de reposición en subsidio de apelación, previas las formalidades legales 
señaladas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes 
términos: 

“(…) 1. Revóquese la resolución SUB 240244 de septiembre 3 de 2019. 

2. Otórguese el derecho de pensión de vejez con base en que al 1 de 
abril de 1994 contaba con más de 750 semanas cotizadas, con lo que se 
cumple con la segunda parte del artículo 36 de la ley 100 de 1993.
 
3. Reconózcase mi pensión de Vejez a partir de los 60 años de edad por 
estar en el régimen de transición, derecho que me fue reconocido por la 
Sentencia unificada SU62 cuando reza que. "BENEFICIARIOS DEL 
REGIMEN DE TRANSICION-No pierden tal condición la categoría iii) 
referida a las personas que contaban con 15 años de servicios al 1 de 
abril de 1994 si se afilian o se trasladan al régimen de ahorro 
individual... "Las personas que contaban con quince años de servicios 
cotizados para el 1 de abril de 1994 no pierden los beneficios del 



régimen de transición al escoger el régimen de ahorro individual o al 
trasladarse al mismo, lo que se traduce en que, una vez hecho el 
traslado al régimen de prima media, pueden adquirir su derecho 
pensional de acuerdo a las normas anteriores a la ley 100 de 1993". 

4. Aplíquese el acto legislativo 01 de 2005 que me reconoce el derecho a 
pensión de vejez cuando dicta: "Parágrafo transitorio 40. El régimen de 
transición establecido en la ley 100 de 1993 y demás normas que 
desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de julio 
de 2010; excepto para los trabajadores que estando en dicho régimen, 
además, tengan cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente en 
tiempo de servicios a la entrada en vigencia del presente acto 
legislativo, a los cuales se les mantendrá dicho régimen hasta el año 
2014". 

"Los requisitos y beneficios pensionales para las personas cobijadas por 
este régimen serán los exigidos por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 
y demás normas que desarrollen dicho régimen. (…)”

 
Que mediante Resolución SUB 279203 del 9 de octubre de 2019, esta entidad, 
resolvió recurso de reposición en el sentido de confirmar en todas y cada una 
de sus partes la Resolución SUB 240244 del 3 de septiembre de 2019.

Que procede esta instancia a revisar nuevamente el expediente del asegurado 
a fin de desatar el recurso de apelación interpuesto y dilucidar la 
inconformidad presentada, de acuerdo con lo cual se hacen las siguientes 
consideraciones de índole factico y legal.

CONSIDERACIONES

Para resolver, se considera:

Que el peticionario ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD
UNI ANT 19740204 19741027 TIEMPO SERVICIO
CERVUNION 19741029 19741231 TIEMPO SERVICIO
CERVUNION 19750101 19750831 TIEMPO SERVICIO
CERVUNION 19750901 19760630 TIEMPO SERVICIO
CERVUNION 19760701 19770430 TIEMPO SERVICIO
CERVUNION 19770501 19770630 TIEMPO SERVICIO
CERVUNION 19770701 19780630 TIEMPO SERVICIO
CERVUNION 19780701 19790531 TIEMPO SERVICIO
NAVARRO GONZALEZ Y CIA LTDA 19800509 19801130 TIEMPO SERVICIO
INDUSTRIA DE MUEBLES METALI 19810330 19820131 TIEMPO SERVICIO
INDUSTRIA DE MUEBLES METALI 19820201 19820214 TIEMPO SERVICIO
ATEMPI DE ANTIOQUIA LTDA 19820630 19830228 TIEMPO SERVICIO
ATEMPI DE ANTIOQUIA LTDA 19830301 19840430 TIEMPO SERVICIO
ATEMPI DE ANTIOQUIA S.A. 19840430 19841226 TIEMPO SERVICIO
1 EMPRESAS PUBLICAS MPALES 19850205 19850630 TIEMPO SERVICIO
1 EMPRESAS PUBLICAS MPALES 19850901 19850930 TIEMPO SERVICIO
1 EMPRESAS PUBLICAS MPALES 19851101 19851130 TIEMPO SERVICIO
1 EMPRESAS PUBLICAS MPALES 19860301 19860301 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19870403 19870831 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19870901 19880229 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19880301 19880331 TIEMPO SERVICIO



ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19880401 19880430 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19880501 19890228 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19890301 19890430 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19890501 19890831 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19890901 19900131 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19900201 19900228 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19900301 19900331 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19900401 19900430 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19900501 19900531 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19900601 19900630 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19900701 19900731 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19900801 19900831 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19900901 19901031 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19901101 19901231 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19910101 19910131 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19910201 19910331 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19910401 19910430 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19910501 19910630 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19910701 19910731 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19910801 19910831 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19910901 19911231 TIEMPO SERVICIO
3 2 1 INTERNACIONES LTDA 19920101 19920109 TIEMPO SERVICIO
DISTRIBUCIONES DISALVILI LT 19920929 19930531 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 19980301 19980331 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 19980401 19980430 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 19980501 19980531 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 19980601 19980630 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 19980701 19980731 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 19980801 19980831 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 19981201 19981231 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 19990101 19990131 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 19990201 19990228 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 19990301 19990331 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 19990401 19990531 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 19990601 19990630 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 19990701 19990731 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 19990801 19990831 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 19990901 19990919 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 19991001 19991031 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 19991101 19991130 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 19991201 19991223 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 20000101 20000131 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 20000201 20000229 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 20000301 20000316 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 20000401 20000531 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 20000601 20000630 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 20000701 20000831 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 20000901 20000930 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 20001001 20001031 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 20001101 20001130 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 20001201 20001231 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 20010101 20010131 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 20010201 20010331 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 20010401 20010531 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 20010601 20010630 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 20010701 20011130 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 20011201 20011231 TIEMPO SERVICIO
F Y E CORP PARA COLOMBIA KOE 20020101 20020101 TIEMPO SERVICIO
COOPERATIVA FENIX 20020601 20021130 TIEMPO SERVICIO
COOPERATIVA FENIX 20021201 20021222 TIEMPO SERVICIO
COOPERATIVA FENIX 20030101 20030124 TIEMPO SERVICIO
COOPERATIVA FENIX 20030201 20031130 TIEMPO SERVICIO
COOPERATIVA FENIX 20031201 20031220 TIEMPO SERVICIO
COOPERATIVA FENIX 20040101 20040115 TIEMPO SERVICIO
COOPERATIVA FENIX 20040201 20041231 TIEMPO SERVICIO
COOPERATIVA FENIX 20050101 20051231 TIEMPO SERVICIO



ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD
COOPERATIVA FENIX 20060101 20060930 TIEMPO SERVICIO
1 SISTEMAS EXPERTOS LTDA 20061001 20061022 TIEMPO SERVICIO
COOPERATIVA FENIX 20061001 20061012 TIEMPO SERVICIO
1 SISTEMAS EXPERTOS LTDA 20061101 20061231 TIEMPO SERVICIO
1 SISTEMAS EXPERTOS LTDA 20070101 20071130 TIEMPO SERVICIO
1 SISTEMAS EXPERTOS LTDA 20071201 20071223 TIEMPO SERVICIO
AEROMEDELLIN DE VIAJES LTDA 20080701 20080707 TIEMPO SERVICIO
AEROMEDELLIN DE VIAJES LTDA 20080801 20080930 TIEMPO SERVICIO
AEROMEDELLIN DE VIAJES LTDA 20081001 20081001 TIEMPO SERVICIO
VELEZ MERINO 20081001 20081031 TIEMPO SERVICIO
VELEZ MERINO 20081101 20081231 TIEMPO SERVICIO

Que el asegurado cuenta con tiempos públicos no cotizados a esta 
administradora de pensiones los cuales fueron aportados los formatos de la 
Información laboral No 1, 2, 3 (CLEBP), y se tienen en cuenta para el estudio de 
la prestación así:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA ADMINISTRADORA
UNI ANT 19740204 19741027 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA

Que conforme lo anterior, y de acuerdo con el tiempo cotizado ante 
Colpensiones junto con el tiempo cotizado con otra caja, el interesado acredita 
un total de 8,946 días laborados, correspondientes a 1,278 semanas.

Que nació el 26 de enero de 1955 y actualmente cuenta con 64 años de edad.

Que, verificada la base de datos de Asofondos, el Sistema de Información de 
los Afiliados a las Administradoras de los Fondos de Pensiones – SIAFP- se 
evidencia traslado por parte del señor VELEZ MERINO LEONARDO DE JESUS de 
PROTECCIÓN AFP a la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES, con fecha de efectividad el 01 de octubre de 2018, por ello se 
procede a realizar un nuevo estudio.

Que la Circular Interna No 08 de 2014 suscrita por las Vicepresidencias Jurídica 
y de Beneficios y Prestaciones de la Administradora Colombiana de Pensiones 
sobre los criterios jurídicos básicos de reconocimiento, establece en su ítem 
1.3. Numeral 6. 

“(…) Los afiliados que se trasladaron acogiéndose a las Sentencias SU – 
062 de 2010, SU – 130 y SU – 856 de 2013 (a partir de 03 de febrero de 
2010 a la fecha), SI requieren del cálculo de rentabilidad, para recuperar 
el régimen de transición, debido a que esta norma no solo exigía cumplir 
con el requisito de 15 años de servicios o semanas cotizadas sino el 
pago efectivo del cálculo de rentabilidad (Circular 06 de 2011 de 
Superintendencia Financiera de Colombia).

Que conforme con lo anterior se evidencia que el señor VELEZ MERINO 
LEONARDO DE JESUS acredita los 15 años de servicio y mediante 
requerimiento interno BZ 2019_16944478 informan que el peticionario, si 
cumple con el cálculo de rentabilidad.

Que, en este orden de ideas, este centro de decisión procede a realizar nuevo 
estudio de reconocimiento de la pensión de vejez, de la siguiente manera:



Que el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: 

“(…) La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o 
el número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de 
las personas que al momento de entrar en vigencia el sistema tengan 
treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o 
más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios 
cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se 
encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a 
estas personas para acceder a la pensión de vejez se regirán por las 
disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993 (…)” 

Que en la fecha de entrada en vigor de la Ley 100 de 1993, esto es 1 de abril 
de 1994, al señor VELEZ MERINO LEONARDO DE JESUS, tenía 39 años y 
acredita 787 semanas cotizadas que corresponden a 15 años y 3 meses 
cumpliendo de esta manera con lo estipulado en el artículo 36 de la Ley 100 de 
1993.

Que igualmente de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 transitorio 
del Acto Legislativo 01 del 22 de julio de 2005, el régimen de transición del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 finaliza el 31 de julio de 2010 y podrá 
extenderse hasta el año 2014 en los siguientes términos:

“(…) el régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y demás 
normas que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá del 
31 de julio de 2010; excepto para los trabajadores que estando en dicho 
régimen, además, tengan cotizadas al menos 750 semanas o su 
equivalente en tiempo de servicios a la entrada en vigencia del presente 
Acto Legislativo (25 de julio de 2005), a los cuales se les mantendrá 
dicho régimen hasta el año 2014 (…) ".

Que de acuerdo con lo anterior y una vez verificada la historia labora se puede 
evidenciar que el señor VELEZ MERINO LEONARDO DE JESUS al 25 de julio de 
2005 acredita 1.126 semanas cotizadas, correspondiente a 21 años con 10 
meses, razón por la cual no podrá extenderse el régimen de transición más allá 
del 31 de diciembre de 2014.

Que conforme a la solicitud realizada por parte del señor VELEZ MERINO 
LEONARDO DE JESUS, se procede a estudiar la prestación económica Decreto 
758 de 1990.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 
de abril de 1990:

“(…) Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que reúnan los 
siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es varón 
o cincuenta y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un 
mínimo de quinientas (500) semanas de cotización pagadas durante los 
últimos veinte (20) años anteriores al cumplimiento de las edades 



mínimas, o haber acreditado un número de un mil (1.000) semanas de 
cotización, sufragadas en cualquier tiempo (…)”

Que de acuerdo con lo anterior se puede evidenciar el señor VELEZ MERINO 
LEONARDO DE JESUS logra acreditar los 60 años de edad el 26 de enero del 
2015, fecha posterior a lo establecido en el Acto Legislativo 01 de 2005, 
perdiendo de esta manera el régimen de transición.

Que como quiera que no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 
12 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758, se estudió a su vez 
la prestación a la luz de la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 
2003, que señala como requisitos para acceder a la pensión de vejez:

Que el artículo 9 de la Ley 797 de 2003 ordena:

Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho 
a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones:

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta 
(60) años si es hombre.

A partir del 1° de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y 
siete (57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el 
hombre.

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 

A partir del 1° de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará 
en 50 y a partir del 1°de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta 
llegar a 1.300 semanas en el año 2015 según se ilustra en el siguiente cuadro:

AÑO SEMANAS 
MÍNIMAS

EDAD
MUJERES

EDAD
HOMBRES

2005 1050 55 60
2006 1075 55 60
2007 1100 55 60
2008 1125 55 60
2009 1150 55 60
2010 1175 55 60
2011 1200 55 60
2012 1225 55 60
2013 1250 55 60
2014 1275 57 62
2015 1300 57 62

Que en consideración a lo anterior el solicitante el señor VELEZ MERINO 
LEONARDO DE JESUS ya identificado no logra acreditar los requisitos mínimos 
de semanas cotizadas esto teniendo en cuenta que para el año 2019 son un 
total de 1.300 semanas, y en la actualidad se evidencia que tiene 1.278 
semanas cotizadas razón por el cual se niega la pensión de vejez.



Que, en caso de solicitar la corrección de inconsistencias en su historia Laboral, 
debe diligenciar y radicar en cualquiera de nuestros Puntos de Atención (PAC), 
los Formularios de Solicitud de Corrección de Historia laboral.
 
Dichos formularios son una herramienta que permiten recaudar la información 
mínima necesaria ya sea de usted como afiliado o de sus empleadores, para 
poder realizar las acciones de análisis e investigación que permitan, si es del 
caso, actualizar su historia laboral en COLPENSIONES.
 
Vale la pena señalar que, en caso de requerir más formularios, estos los puede 
descargar desde nuestra página web www.colpensiones.gov.co, o si lo prefiere 
los podrá conseguir en cualquiera de nuestros Puntos de Atención.
 
Que son disposiciones aplicables: Decreto 758 de 1990, Ley 100 de 1993, Ley 
797 de 2003, Acto Legislativo 01 de 2005 y C.P.A.C.A.
En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
SUB 240244 del 3 de septiembre de 2019, conforme el recurso presentado por 
el señor VELEZ MERINO LEONARDO DE JESUS, ya identificado, de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al (los) solicitantes(s) y/o apoderado(s), 
haciéndole(s) saber que con la presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANDREA MARCELA RINCON CAICEDO
DIRECTORA DE PRESTACIONES ECONOMICAS

COLPENSIONES

SANDRA VIVIANA ORDOÑEZ RODRIGUEZ
ANALISTA COLPENSIONES

OLGA MERCEDES FRANCO OLAYA

http://www.colpensiones.gov.co/
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